
ProYi1lda de La PtDIIJHl
ASESORLf LETRADA DE GOBIERNO

Expediente Ha 8512/98.

Ref.j KUNT,José Felipe.
Sjreintegro a las filas policiales.-

DICTAMBNNa 103/99.

SeñorMinistro de Gobierno y Justicia:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no ~iene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
adjunto a fs.8.

Sin perjuicio de ello, y a fin de mejorar la
técnica legislativa, se sugieren las siguientes
modificaciones:

1.- En el primer considerando: "Que a fs. 1 el ex
Cabode Policía ••••••.•

2. - En el Artículo 111: " ••• en base a lo prescripto
en el artículo 135, inc. ¡ ) de la NormaJurídica de Facto Ha
1034.

Con las consideraciones expresadas, el presente
proyecto estará en condiciones de ser suscripto por el
titular del Poder Ejecutivo.

ASESORIALETRADADE GOBIERNO.
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